
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001418903820210019900 Despachos 
Comisorios

Cooperativa Multiactiva 
Coproyección

Oriel Rincon Landinez   16/04/2021 Auto Rechaza 

11001418903820210021700 Despachos 
Comisorios

Monica Dominique 
Franco Castro

Herederos 
Determinados E 
Indeterminados Del 
Causante Alvaro Franco 
Rodriguez

16/04/2021 Auto Rechaza 

11001418903820210011500 Despachos 
Comisorios

Papeles Y Utiles Ltda Roger Ernesto Parra 
Bueno

16/04/2021 Auto Rechaza 

11001418903820210041800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializado0s En 
Cobranzas S.A.

Hector Fabio  
Marulanda Henao 

16/04/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210041800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializado0s En 
Cobranzas S.A.

Hector Fabio  
Marulanda Henao 

16/04/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

En la fecha lunes, 19 de abril de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Código de Verificación
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
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Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001418903820210050100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Alcides  Santos 
Villamizar 

16/04/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210050100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Alcides  Santos 
Villamizar 

16/04/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210048300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Alonso De Jesus  
Henao Henao 

16/04/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210048300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Alonso De Jesus  
Henao Henao 

16/04/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210047700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Diego Luis Pastrana 
Trujillo

16/04/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210047700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Diego Luis Pastrana 
Trujillo

16/04/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

En la fecha lunes, 19 de abril de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL CAMILO DIAZ ACOSTA

Secretaría

Código de Verificación

3bec559a-543c-4901-8a4e-86d597ec82d5

Número de Registros: 176

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
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Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001418903820210048200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Jose Domingo Osorio 
Ceballos   

16/04/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210048200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Jose Domingo Osorio 
Ceballos   

16/04/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210050200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Leonardo Heriberto  
Rovi Guerrero 

16/04/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210050200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Leonardo Heriberto  
Rovi Guerrero 

16/04/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210049900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Luis Fernando Ramirez 
Suarez   

16/04/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210049900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Luis Fernando Ramirez 
Suarez   

16/04/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

En la fecha lunes, 19 de abril de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Secretaría

Código de Verificación
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11001418903820210049000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Luis Jesus Ardila Cala   16/04/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210049000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Luis Jesus Ardila Cala   16/04/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210048900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Marco Felipe 
Castellanos Garavito   

16/04/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210048900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Marco Felipe 
Castellanos Garavito   

16/04/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210048500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Nodier Evelio Pino 
Parrado   

16/04/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210048500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Nodier Evelio Pino 
Parrado   

16/04/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

En la fecha lunes, 19 de abril de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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11001418903820210046600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Agrupacion De Vivienda 
Prisma  P H

Ana Gorgonia Merchan 
Vanegas   , Oswaldo 
Jose Robles Torres   P   

16/04/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210046600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Agrupacion De Vivienda 
Prisma  P H

Ana Gorgonia Merchan 
Vanegas   , Oswaldo 
Jose Robles Torres   P   

16/04/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210007900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Alianza De Servicios 
Multiactivos 
Cooperativos Asercoop 
Y Otro

David Fernando  Cortes 
Lopez 

16/04/2021 Auto Rechaza 

11001418903820210042400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Alpha Capital S. A. S. Edwin Roberto De 
Narvaez Gonzalez   

16/04/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

11001418903820210042500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Alpha Capital S. A. S. Jesus Alonso Palacio 
Monsalve   

16/04/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

11001418903820200143500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Apiros Sas Herminso  Guzmán 
Peralta, Yinna Alexandra 
Pinilla Pineda

16/04/2021 Auto Reconoce Personería

En la fecha lunes, 19 de abril de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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11001418903820210047000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Bancolombia Sa Adriana Patricia Triana 
Hernandez   

16/04/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210047000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Bancolombia Sa Adriana Patricia Triana 
Hernandez   

16/04/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210043600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Bancolombia Sa Andres Felipe Cobos 
Escalante   

16/04/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

11001418903820210047600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Bancolombia Sa Carlos Eduardo Llano 
Jaimes   

16/04/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210047600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Bancolombia Sa Carlos Eduardo Llano 
Jaimes   

16/04/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210044900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Bancolombia Sa David Andres Lozada 
Murcia   

16/04/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210044900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Bancolombia Sa David Andres Lozada 
Murcia   

16/04/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210046100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Bancolombia Sa Jaime De Jesus 
Carrasquilla Cardenas   

16/04/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

En la fecha lunes, 19 de abril de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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11001418903820210041200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Bancolombia Sa Makro Print Digital 
S.A.S., Jorge Alejandro 
Velasquez Arboleda   

16/04/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210041200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Bancolombia Sa Makro Print Digital 
S.A.S., Jorge Alejandro 
Velasquez Arboleda   

16/04/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210044500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Bancolombia Sa 
Y Otro

Moises Suarez Perez   16/04/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

11001418903820210049800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Colpatria Abel Antonio Rincon 
Mesa   

16/04/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210049800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Colpatria Abel Antonio Rincon 
Mesa   

16/04/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210050000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Colpatria   Nicolas Gutierrez 
Bermudez   

16/04/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210050000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Colpatria   Nicolas Gutierrez 
Bermudez   

16/04/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

En la fecha lunes, 19 de abril de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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11001418903820200020700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Colpatria 
Multibanca Colpatria Sa  
 

Sandra Maritza Gomez 
Hernandez

16/04/2021 Auto Requiere

11001418903820210049500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Comercial Av 
Villas S.A

Wilson Palencia Arias   16/04/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210049500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Comercial Av 
Villas S.A

Wilson Palencia Arias   16/04/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210017100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco De Bogota Y 
Otros

Jose Jaime Gomez 
Arias

16/04/2021 Auto Rechaza 

11001418903820210048600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Falabella Sa Jose Antonio Montaño 
Dominguez

16/04/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210048600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Falabella Sa Jose Antonio Montaño 
Dominguez

16/04/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210022100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Popular Sergio Sarabia Villero   16/04/2021 Auto Rechaza 

11001418903820210015200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Bater Max Sas Servicio Electrico 
Automotriz Multiservicio

16/04/2021 Auto Rechaza 

En la fecha lunes, 19 de abril de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
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11001418903820210006400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Bayport Colombia S.A Luis Carlos Acevedo 
Uribe

16/04/2021 Auto Rechaza 

11001418903820210043300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Bienes Y Comercio S.A. Deko Ambientes De 
Hogar S.A.S.

16/04/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210043300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Bienes Y Comercio S.A. Deko Ambientes De 
Hogar S.A.S.

16/04/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210044200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Caja Colombiana De 
Subsidio Familiar - 
Colsubsidio

Jhon  Quevedo Agudelo 16/04/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210044200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Caja Colombiana De 
Subsidio Familiar - 
Colsubsidio

Jhon  Quevedo Agudelo 16/04/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820200073600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Capital Y Soluciones 
S.A.S.

Maria Magdalena 
Alarcon Castañeda

16/04/2021 Auto Decide Liquidación De 
Crédito

11001418903820210045100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Carlos Andres 
Loguizamo Martinez Y 
Otro

Rafael Enrique Mendez 
Gonzalez   

16/04/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

En la fecha lunes, 19 de abril de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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11001418903820210045100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Carlos Andres 
Loguizamo Martinez Y 
Otro

Rafael Enrique Mendez 
Gonzalez   

16/04/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210020300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Carlos Juio Leon 
Barrera    Y Otros

Fanor Vargas Velasco   , 
Lecy Elvira Chavez 
Peña   , Siervo Antonio 
Vargas Lopez   

16/04/2021 Auto Rechaza 

11001418903820210049200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Citi Summa S.A.S. Carlos Hector Arias 
Rodriguez   

16/04/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210049200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Citi Summa S.A.S. Carlos Hector Arias 
Rodriguez   

16/04/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210044800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Citi Summa S.A.S. Clemente Eidelfonso 
Abril Ortiz   

16/04/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210044800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Citi Summa S.A.S. Clemente Eidelfonso 
Abril Ortiz   

16/04/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210044700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Citi Summa S.A.S. Edilson Fernando 
Duarte Salamanca

16/04/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

En la fecha lunes, 19 de abril de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
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11001418903820210044700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Citi Summa S.A.S. Edilson Fernando 
Duarte Salamanca

16/04/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210045000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Citi Summa S.A.S. Luis Alberto Martinez 
Arguello   

16/04/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210045000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Citi Summa S.A.S. Luis Alberto Martinez 
Arguello   

16/04/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210048800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Citi Summa S.A.S. Rosember Bustamante 
Rodriguez   

16/04/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210048800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Citi Summa S.A.S. Rosember Bustamante 
Rodriguez   

16/04/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210045800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Colombiana De 
Comercio Alkosto  

Jorge  Soacha Arandia 16/04/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210045800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Colombiana De 
Comercio Alkosto  

Jorge  Soacha Arandia 16/04/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210042000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Compañia Andina De 
Seguridad Privada 
Limitada Andiseg

Hora Cero Logistica Y 
Transporte S.A.

16/04/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

En la fecha lunes, 19 de abril de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
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11001418903820210046800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Compañía Internacional 
De Alimentos 
Agropecuarios Cialta 
Sas

Grupo Entretapas Sas, 
Omaira Navas Forero   

16/04/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210046800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Compañía Internacional 
De Alimentos 
Agropecuarios Cialta 
Sas

Grupo Entretapas Sas, 
Omaira Navas Forero   

16/04/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210049700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Conjunto Residencial 
Colinas De Cantabria I 
Etapa

Sandra Patricia Santa 
Cruz Santacruz   

16/04/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210049700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Conjunto Residencial 
Colinas De Cantabria I 
Etapa

Sandra Patricia Santa 
Cruz Santacruz   

16/04/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210045300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Conjunto Residencial La 
Estancia Ii Ph

Olga Liliana Arroyave 
Lopez   , Gilberto Castro 
Mesa   

16/04/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

En la fecha lunes, 19 de abril de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL CAMILO DIAZ ACOSTA

Secretaría

Código de Verificación

3bec559a-543c-4901-8a4e-86d597ec82d5
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11001418903820210045300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Conjunto Residencial La 
Estancia Ii Ph

Olga Liliana Arroyave 
Lopez   , Gilberto Castro 
Mesa   

16/04/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210022500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Conjunto Residencial 
Pablo Vi Primera Etapa

Leonor Pinto De Duarte  
 , Ricardo Duarte Pinto   
, Robinson Duarte Pinto  
 

16/04/2021 Auto Rechaza 

11001418903820210024000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coocredimed Cerpa Hinojosa 
Fernando Manuel   

16/04/2021 Auto Rechaza 

11001418903820210044000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coocredimed - 
Cooperativa De Creditos 
Medina

Laureano  Alvarado 
Puertas

16/04/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210044000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coocredimed - 
Cooperativa De Creditos 
Medina

Laureano  Alvarado 
Puertas

16/04/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210045500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coogranada Cristian Alexis Daza 
Toro   , Eridelson De 
Jesus Giraldo Marin   

16/04/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

En la fecha lunes, 19 de abril de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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11001418903820210006800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coolever Angelica Maritza  
Molano Ruiz 

16/04/2021 Auto Rechaza 

11001418903820200035700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coomultrasan 
Financiera  

Raúl Felipe Beleño 
Acosta

16/04/2021 Auto Decide Liquidación De 
Crédito

11001418903820210047200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Amigos 
Siglo Xxi

Jose Manuel Hernandez 
Gil   , Martha Cecilia 
Pico Meneses   

16/04/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210047200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Amigos 
Siglo Xxi

Jose Manuel Hernandez 
Gil   , Martha Cecilia 
Pico Meneses   

16/04/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210005700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Coovenal   Heriberto  Montero 
Ortega, Clara Ines  
Jimenez De La Hoz 

16/04/2021 Auto Rechaza 

11001418903820210045600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa De Ahorro 
Y Credito Fincomercio 
Ltda

Omar Augusto  Caldas 
Sora 

16/04/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

En la fecha lunes, 19 de abril de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Secretaría
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11001418903820210045200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Financiera 
John F Kennedy Ltda  

Tania Maria Gomez 
Oliveros, Nelson  Torres 
Oliveros

16/04/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210045200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Financiera 
John F Kennedy Ltda  

Tania Maria Gomez 
Oliveros, Nelson  Torres 
Oliveros

16/04/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210017800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa John F 
Kenneny 

John Arley Collazos 
Agredo   , John Edison 
Collazos Perilla   

16/04/2021 Auto Rechaza 

11001418903820210042600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
Coproyección

Jairo Franco Vega   16/04/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

11001418903820210010800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
De Activos Y Finanzas   

Jefersson Bonilla 
Cuellar   

16/04/2021 Auto Rechaza 

11001418903820210014300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
De Activos Y Finanzas   

Monica Del Pilar Oviedo 
Arias   

16/04/2021 Auto Rechaza 

En la fecha lunes, 19 de abril de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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11001418903820210046000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
De Servicios Para 
Pensionados Y 
Retirados De La Fuerza 
Publica Y Del Estado 
Coomanufacturas Ltda

Ramiro  Garay Triana 16/04/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

11001418903820210043100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
Nuestra Coop   

Diego Luis Palacios 
Ibarguen

16/04/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

11001418903820210044300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
Nuestra Coop   

Humberto  Ramirez 
Perea 

16/04/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

11001418903820210043800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
Nuestra Coop   

Jose Dario Vaquiro 
Quiñones

16/04/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

11001418903820210047900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Corporacion De 
Comerciantes Plaza De 
Mercado De 
Paloquemao

Alvaro Jose Marin Marin 
  

16/04/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

En la fecha lunes, 19 de abril de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Secretaría

Código de Verificación
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11001418903820210047900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Corporacion De 
Comerciantes Plaza De 
Mercado De 
Paloquemao

Alvaro Jose Marin Marin 
  

16/04/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820200031600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Credifinanciera-
Credivalores S. A.

Jael Nayibe Rodriguez 
Hernandez

16/04/2021 Auto Requiere

11001418903820210041300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Credifinanciera-
Credivalores S. A.

Marly Alexandra 
Restrepo Morales

16/04/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210041300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Credifinanciera-
Credivalores S. A.

Marly Alexandra 
Restrepo Morales

16/04/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210041700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cristian Camilo Lopez 
Cabra Y Otro

Juana De Dios 
González Vargas   , 
Gilma Carvajal De 
Velandia   

16/04/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210041700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cristian Camilo Lopez 
Cabra Y Otro

Juana De Dios 
González Vargas   , 
Gilma Carvajal De 
Velandia   

16/04/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

En la fecha lunes, 19 de abril de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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11001418903820210011200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Ecopetrol Sa   Juan Pablo Fajardo 
Barbosa

16/04/2021 Auto Rechaza 

11001418903820210043900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Edgar Tapiero Rozo   Filadelfo Antonio 
Montoya De Oro   

16/04/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

11001418903820210041900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Edificio Bosque De 
Camino Verde 
Agrupación 03  
Propiedad Horizontal

Edward Ariza Montoya 
Los Herederos 
Determinados E   

16/04/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

11001418903820210048000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Edificio Terrazas De 
Suba P.H.

María Alicia Rocha 
Reina   

16/04/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210048000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Edificio Terrazas De 
Suba P.H.

María Alicia Rocha 
Reina   

16/04/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210047300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Edificio Torre La Salle 
Verde P.H.

Javier Mauricio Gomez 
Garcia

16/04/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210047300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Edificio Torre La Salle 
Verde P.H.

Javier Mauricio Gomez 
Garcia

16/04/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

En la fecha lunes, 19 de abril de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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11001418903820210046200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Eliana Paola Gomez 
Poveda

Johanna Patricia Riaño 
Ovalle   

16/04/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210046200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Eliana Paola Gomez 
Poveda

Johanna Patricia Riaño 
Ovalle   

16/04/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210048400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Fernando  Becerra 
Rodriguez

Maria Aceneth Castaño 
Vega   

16/04/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

11001418903820210041100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Fianzas De Colombia 
S.A.

Jorge Ivan Ramirez 
Trujillo   , Jorge Misael 
Ramirez Ballen   

16/04/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210041100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Fianzas De Colombia 
S.A.

Jorge Ivan Ramirez 
Trujillo   , Jorge Misael 
Ramirez Ballen   

16/04/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210045900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Fianzas De Colombia 
S.A.

Juan Manuel Rodriguez 
Ochoa, Antonio Jose 
Restrepo Navarro

16/04/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210045900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Fianzas De Colombia 
S.A.

Juan Manuel Rodriguez 
Ochoa, Antonio Jose 
Restrepo Navarro

16/04/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

En la fecha lunes, 19 de abril de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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11001418903820210042300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Fonbienestar   Angela Patricia  
Sanchez Lasprilla 

16/04/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

11001418903820210013400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Fondo Nacional Del 
Ahorro Carlos Lleras 
Restrepo

Jose Alexander Santafe 
Gamboa   

16/04/2021 Auto Rechaza 

11001418903820210049600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Gabriel Moreno   Jesus Alfonso Caicedo 
Angulo, Luisa Fernanda 
Lagos Bolaños   

16/04/2021 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210042900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Gilberto  Gomez Sierra Juan David Mendez 
Beltran   

16/04/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210042900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Gilberto  Gomez Sierra Juan David Mendez 
Beltran   

16/04/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210042700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Gonzalo Pinilla Pinilla   Luis Alejandro 
Rodriguez Díaz   

16/04/2021 Auto Admite / Auto Avoca

11001418903820210048100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Grupo Carranza Abril 
S.A.S.

Avr Ingenieria S.A.S. 16/04/2021 Auto Declara Incompetente 
/ Falta De Competencia

En la fecha lunes, 19 de abril de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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11001418903820200023100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Grupo Jurídico Peláez  
Co S.A.S.

Luigi Franck Carrillo 
Saavedra

16/04/2021 Auto Decide Liquidación De 
Crédito

11001418903820210043400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Heinsohn Business 
Technology S.A.

La Fragata Norte S.A.S. 16/04/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

11001418903820200069200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Home Territory Sas   Carlos Luis Reyes Rojas 16/04/2021 Auto Decide Liquidación De 
Crédito

11001418903820210041500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Instituto Colombiano De 
Credito Educativo Y 
Estudios En El Exterior 
Icetex 

Daniela  Rincon 
Perdomo , Maria Del 
Pilar Perdomo Galindez  
 

16/04/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210041500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Instituto Colombiano De 
Credito Educativo Y 
Estudios En El Exterior 
Icetex 

Daniela  Rincon 
Perdomo , Maria Del 
Pilar Perdomo Galindez  
 

16/04/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210044600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Instituto Colombiano De 
Credito Educativo Y 
Estudios En El Exterior 
Icetex 

Isabella Granados 
Peñaloza   , Daniela 
Granados Peñaloza   

16/04/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

En la fecha lunes, 19 de abril de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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11001418903820210044600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Instituto Colombiano De 
Credito Educativo Y 
Estudios En El Exterior 
Icetex 

Isabella Granados 
Peñaloza   , Daniela 
Granados Peñaloza   

16/04/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210045400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Instituto Colombiano De 
Credito Educativo Y 
Estudios En El Exterior 
Icetex 

Verónica Rincón León   , 
Julio Hernán Sierra 
García   

16/04/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210045400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Instituto Colombiano De 
Credito Educativo Y 
Estudios En El Exterior 
Icetex 

Verónica Rincón León   , 
Julio Hernán Sierra 
García   

16/04/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210047500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Inversiones Vanmor 
S.A.S.

Mariemi Victoria 
Vasquez Cordero   , 
Anyelys Vanessa Flores 
Trillo   , Bertha Elena 
Mindiola Loaiza   , 
Alexander Rafael 
Finamore Zambrano   

16/04/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

En la fecha lunes, 19 de abril de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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DANIEL CAMILO DIAZ ACOSTA

Secretaría

Código de Verificación

3bec559a-543c-4901-8a4e-86d597ec82d5

Número de Registros: 176

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 038 Bogota Dc

Estado No. Lunes, 19 De Abril De 2021De18



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001418903820210049100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Jennifer Perea 
Fernandez   

Harry Alexander Amaya 
Echeverria, Jose Alberto 
Leguizamon Pineda

16/04/2021 Auto Admite / Auto Avoca

11001418903820210043200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

John Fernando Caicedo 
Ladino    Y Otro

Diego Fernando Garzon 
Cubillos   

16/04/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210043200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

John Fernando Caicedo 
Ladino    Y Otro

Diego Fernando Garzon 
Cubillos   

16/04/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210043500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Jonathan Alexander 
Giraldo Sanchez   

Alejandro  Albaran 
Bedoya

16/04/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

11001418903820210047400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Juan Carlos Martinez 
Sanchez Y Otro

Strato Automotriz S.A.S 16/04/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

11001418903820210011300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Leonel Enrique Jimenez 
Prieto   

Alfonso Muñoz Morales  
 

16/04/2021 Auto Rechaza 

11001418903820210013900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Luis Alfonso Bareño 
Mateus   

R.V. Inmobiliaria Sa 16/04/2021 Auto Rechaza 

En la fecha lunes, 19 de abril de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL CAMILO DIAZ ACOSTA

Secretaría

Código de Verificación

3bec559a-543c-4901-8a4e-86d597ec82d5

Número de Registros: 176

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 038 Bogota Dc

Estado No. Lunes, 19 De Abril De 2021De18



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001418903820210046700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

María Apolonia Aguillón 
Castillo   

Rosemary  Morales 
Rivera, Ana Cecilia 
Gallego Barrera, Cesar 
Augusto Pinzón Novoa   
, Angélica María Alfonso 
Bermúdez   

16/04/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

11001418903820200096600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Marlene  Padilla Castillo Diego  Avilés , Rubiela  
Cubillos 

16/04/2021 Auto Abre A Pruebas

11001418903820200096600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Marlene  Padilla Castillo Diego  Avilés , Rubiela  
Cubillos 

16/04/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210042100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Marleny Herrera Pinilla   
 Y Otro

Pedro Manuel Gonzalez 
Fernandez, Pedro 
Manuel Gonzalez 
Fernandez Herederos 
Indeterm   

16/04/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

En la fecha lunes, 19 de abril de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL CAMILO DIAZ ACOSTA

Secretaría

Código de Verificación

3bec559a-543c-4901-8a4e-86d597ec82d5

Número de Registros: 176

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 038 Bogota Dc

Estado No. Lunes, 19 De Abril De 2021De18



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001418903820210047800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Miguel Santos Barbosa   Martha Yazmin Posada 
Martinez   , Christian 
Felipe Velandia Posada  
 , Maria Camila Velandia 
Posada   , Yennifer 
Sabine Pinneda 
Acevedo   

16/04/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210047800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Miguel Santos Barbosa   Martha Yazmin Posada 
Martinez   , Christian 
Felipe Velandia Posada  
 , Maria Camila Velandia 
Posada   , Yennifer 
Sabine Pinneda 
Acevedo   

16/04/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210041600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Myriam Ovalle Rojas   Juan Manuel Moreno 
Duarte   

16/04/2021 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

En la fecha lunes, 19 de abril de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL CAMILO DIAZ ACOSTA

Secretaría

Código de Verificación

3bec559a-543c-4901-8a4e-86d597ec82d5

Número de Registros: 176

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 038 Bogota Dc

Estado No. Lunes, 19 De Abril De 2021De18



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001418903820210042800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Myriam Rocio 
Sepulveda Molano   

Leidy Margarita 
Gonzalez Morales 
Amanda Gonzalez M   , 
Herederos 
Indeterminados Del 
Señor Jose Del Carmen  
 

16/04/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210047100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Nancy Piedad 
Bustamante Guevara Y 
Otro

Miguel Angel Ladino 
Quiceno   

16/04/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210047100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Nancy Piedad 
Bustamante Guevara Y 
Otro

Miguel Angel Ladino 
Quiceno   

16/04/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820200026700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Nelson Andrey Sanchez 
Contreras

Jose Ismael Espinel 
Garcia, Elkin Laureano 
Duarte Rivera, Ariel 
Ramiro Novoa Vargas

16/04/2021 Audiencia Pruebas Y 
Alegatos

En la fecha lunes, 19 de abril de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL CAMILO DIAZ ACOSTA

Secretaría

Código de Verificación

3bec559a-543c-4901-8a4e-86d597ec82d5

Número de Registros: 176

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 038 Bogota Dc

Estado No. Lunes, 19 De Abril De 2021De18



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001418903820210043000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Pedro Nel Garcia 
Sabogal

Blanca Cilinia Osorio 
Gaviria   , Orlando 
Manuel Zabala Payares  
 

16/04/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

11001418903820200052000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Progressa Entidad 
Cooperativa De Ahorro 
Y Credito   

Edgar Ricardo Galindo 
Santisteban

16/04/2021 Auto Decide Liquidación De 
Crédito

11001418903820210043700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Ricardo Muñoz Ramirez 
  

Jaime Enrique Ladino 
Navas   , Pilar Socorro 
Calvo Romero   

16/04/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210043700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Ricardo Muñoz Ramirez 
  

Jaime Enrique Ladino 
Navas   , Pilar Socorro 
Calvo Romero   

16/04/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210048700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Rv Inmboliaria Sa Adrian Tarazona 
Blandon, Diana Carolina 
Gomez Guayara   

16/04/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

En la fecha lunes, 19 de abril de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL CAMILO DIAZ ACOSTA

Secretaría

Código de Verificación

3bec559a-543c-4901-8a4e-86d597ec82d5

Número de Registros: 176

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 038 Bogota Dc

Estado No. Lunes, 19 De Abril De 2021De18



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001418903820210048700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Rv Inmboliaria Sa Adrian Tarazona 
Blandon, Diana Carolina 
Gomez Guayara   

16/04/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210044100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Sh Importadores S.A.S. Jvg General 
Constructions S.A.S.

16/04/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

11001418903820210042200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Sistemcobro  S.A.S Gabry Esneider Gomez 
Quiñones

16/04/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210042200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Sistemcobro  S.A.S Gabry Esneider Gomez 
Quiñones

16/04/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210049300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Sistemcobro  S.A.S Luis Miguel Leal Jejen   16/04/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210049300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Sistemcobro  S.A.S Luis Miguel Leal Jejen   16/04/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210023300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Sufinanciamiento Luis Ariel Olaya Aguirre 16/04/2021 Auto Rechaza 

11001418903820210013000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Yeni Astrid Rodriguez 
Rodriguez

Adriana Quiñones 
Camelo   

16/04/2021 Auto Rechaza 

En la fecha lunes, 19 de abril de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL CAMILO DIAZ ACOSTA

Secretaría

Código de Verificación

3bec559a-543c-4901-8a4e-86d597ec82d5

Número de Registros: 176

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 038 Bogota Dc

Estado No. Lunes, 19 De Abril De 2021De18



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001418903820210049400 Monitorios Vigilancia Y Seguridad 
Vise Ltda

Norma Stella  Cruz 
Trujillo , Arango 
Quimbaya Guillermo   

16/04/2021 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210021100 Verbales De 
Minima Cuantia

Andrea Cortes Salazar   Edgar Armando Rivera 
Rodriguez   , Cecilia 
Rivera Cifuentes   

16/04/2021 Auto Rechaza 

11001418903820210018600 Verbales De 
Minima Cuantia

Dora Esperanza Rojas 
Camacho    Y Otro

Sandra Martinez   16/04/2021 Auto Rechaza 

11001418903820200095700 Verbales De 
Minima Cuantia

Luis Ricardo Buitrago 
Rosales

Sistemcobro  S.A.S 16/04/2021 Auto Ordena 

11001418903820210010900 Verbales De 
Minima Cuantia

Maria De La Candelaria 
Bautista Daza

Cesar Augusto Chavez 
Brand   , Jhon Jairo 
Rangel Rodríguez   , 
Lorena Rubiano Lopez   

16/04/2021 Auto Rechaza 

11001418903820210046900 Verbales De 
Minima Cuantia

Servibienes Consultores 
Y Asesores Sas

Cesar Augusto Bernal 
Peña   

16/04/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

En la fecha lunes, 19 de abril de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL CAMILO DIAZ ACOSTA

Secretaría

Código de Verificación

3bec559a-543c-4901-8a4e-86d597ec82d5

Número de Registros: 176

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 038 Bogota Dc

Estado No. Lunes, 19 De Abril De 2021De18


